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Secretaria Municipal

BUrN, 13 OCI2020

DECRETO ALCALDICIO ¡''9 UD / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.

5,12 y 63letra i) y letra .i) de la Ley No 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto AlcaldicioN" 2773 de fecha 23 de octubre de

20L8, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 643, de fecha 29 de septiembre de 2020'

de la Dirección de Administración y Finanzas, en el cual solicita al Administrador
Municipal decretar la devolución de dinero a don Rolando Agüero Solís, por pago de

intereses y multas no procedentes en permiso de circulación año 2020 del vehículo

placa patente LB CL - 91. Se adjunta la siguiente documentación:

"l Prov. N' 6.897, de fecha 28.08.2020, Íngresada por Rolando Agüero Solís, para

la devolución de dinero.
¿ Fotocopia Permiso de Circulación añio 2020 Serie 20611.04, correspondiente a

la 1u" cuota del vehículo placa patente LB CL 91-K.

uL Certificado de fecha 23.09.2020 a través del cual el Tesorero Municipal certifica
que el Sr. Agüero pagó vía web el permiso de circulación año 2020 del vehículo

placa patente LB CL - 91, cobrándosele intereses y reaiustes que no

iorrespondían por haber pagado dentro del periodo correspondiente'

3.- La Instrucción del Sr' Administrador Municipal para decretar

la devolución de dinero.

DECRETO.

L.- Autorícese la devolución de dinero, por un monto de $9'871'-

(nueve mil ochocientos setenta y un pesos), a nombre de Rolando Eladio Agiiero solls,

iédrl, d. Identidad N'  coirespondiente al cobro y posterior pago vía

webdeinteresesymultasnoprocedentesenpermisodecirculaciónaño2020del
vehículo placa tente LB CL - 91.
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